
RESOL~CION N,o110.4 8 8
( 20 FES,"2020

Por la cual se prorroga un nombramiento provisional en la planta de personal Global del instituto Departamental de
. .' siUudNbrté de Santander.' . ... .

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO OEPARTAl\4fiijTAL DE SALUD DE .~ORTE DE SANTANOER
En uso de sus atribuciones légales, en e~ciallas conterídas en la ley 909 de 2004 y;

CONSII)ERANDO:

Que mediante Resolución No. 0521 del 22 de febrero de 2013, se realizó el nombramiento provisional de JOHANN.A
LORENA MONTOYA GONZÁLEZ, identificado con cedula de ciudadania No.60.344.106, expedida en Cúcuta en el
cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 222,<<;rado10, de la Planta Global del Instituto Departamental
de Salud N. de. S. y posesionado mediante acta N° 016 del 01 de marzo de 2013.

Que. en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio, ha venido prorrogando el nombramiento
provisional de JOHANNA LORENA MONTOYA GONZÁLEZ teniendo como última resolución de prorroga N° 3414
de fecha 29 de agosto de 2019,~R,elcargo de cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 222, Grado 10.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO,- A PE!rtirdel 01 de marzo de 2020, prorrogar el nombramiento provisional de JOHANNA
LORENA MONTOYA GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía No.60.344.106, expedida en Cúcuta, en el
cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 222, Grado 10, de la Planta de Personal Global de! Instituto
Departamental de Salud Norte de Santander, con asignación mensual de 5 4.537.403 con él horas dia/mes.

ARTíCULO SEGUNDO.- En aplicación del principio de publicidad como garantía de la Administración pública en su
actuación, publíquese la presente Resolución en la páginaWeb de la entidad.

ARTíCULO TERCERO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE y CÚMPLASE':

Expedida en San José de Cúcuta a

CARLOS A~INEZ GARCIA
Director
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